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La Secretaria de Educación de Santiago de Cali,  con el pro
la  coordinación  institucional  en  el trámite de  novedades de
que   a partir de  la fecha,  toda solicitud  o petición  relaci
de  personal,  deberá  contar  previamente  con  el  visto
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ersonal,  informa
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rector  de  la  lE  a  la  cual  pertenece  el  peticionario,  y  se
radicarse  dentro  de  los  últimos  cinco  (5)  días  hábiles
FORMATO  UNICO  DE  NOVEDADES  DE  PLANTA,  adju
respectivos de acuerdo a cada situación administrativa
en la QAP ubicada en el CAM-Sótano), a saber:

•     RENUNCIAS
•     TRASLADOS
•     LICENCIAS OCOMISIONES
•     PERMUTAS

ara cada de las anteriores novedades se deberá tener e

•     RENUNCIAS:  Estas deberán ser presentadas con t
anticipación   a   la  fecha   requerida,   de   manera   es
Decreto  195-0í).  Precisando que  ningún  servidor púb

Ver art.  27 del  Decreto Nacional 2400 de  1968.
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732).  La  dejación  del  cargo  sin  la  debida  notificación,  o
ono del cargo y acarrea sanción'disciplinaria.
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ULO 27. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente.
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el  empleado  no  podrá  dejar  de  ejercer  sus  funciones  antes  del  plazo  señalado,
ciones a  que  haya  lugar por abandono del  cargo...  Cuando el  empleado estuviere
cia  del cargo conlleva  la  renuncia a  su  situación  dentro  de  la  carrera  respectiva".

o 1269.-El abandono del cargo se produce cuando un empleado sin

me  sus  funcionés  ai  vencimiento  de  una  iicencia,  permiso,  vacaciones,  comisión,  o  dentro  de
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concurrir al trabajo por tres (3) di'as consecutivos.                                                                                  ¡
urra  al  trabajo  antes  de  serle  concedida  autorización  para  separarse  del  servicio  o  er  caso  de
vencerse el plazo de que trata e! artículo  113 del  presente Decreto Nacional, y
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•    PERMUTAS:          Estas deberán  presentarse po
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Proyectó: Ángela Fernández Mejía,  Profesional Universitario -Planeación del Talento Hu
Revisó:  Leila Yalena  Escobar Correa,  Profesional Especializado -Gestión del Talento  Hu
Aprobó:  Liliana Arce García,  Subsecretaria Administratíva y Financiera.

la   comunidad

inciso 29 del  parágrafo 29 del  artículo 29 del  Decreto 520 de 2000.
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